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                ORDENANZA FISCAL TIPO
   POR LA INSTALACIÓN DE CAJEROS AUTOMÁTICOS EN LAS FACHADAS DE LOS
   INMUEBLES CON ACCESO DIRECTO DESDE LA VÍA PÚBLICA
   En uso de las facultades concedidas por los artículos 49 y 84 de la
   Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y
   en ejercicio de la autonomía y competencias reconocidas en el artículo
   42.2 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de
   Aragón, y sin perjuicio de las previsiones fijadas en la normativa
   anteriormente referida, es por lo que este Ayuntamiento mediante la
   presente Ordenanza viene a regular la tasa por Instalación de Cajeros
   Automáticos en las fachadas de los inmuebles con acceso directo desde
   la vía pública de acuerdo con lo estipulado en el articulado
   siguiente:
   TÍTULO I. Fundamento
   Artículo 1.-
   En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de
   la Constitución, así como por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de
   abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
   lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo
   2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
   Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación con lo dispuesto
   en el artículo 20 del mismo Texto Legal, este Ayuntamiento establece
   la Tasa por Instalación de Cajeros Automáticos en las fachadas de los
   inmuebles con acceso directo desde la vía pública.
   TÍTULO II. Hecho Imponible
   Artículo 2.-
   1. Constituye el hecho imponible de la Tasa el aprovechamiento
   especial del dominio público que comporta la instalación por las
   entidades bancarias de cajeros automáticos y demás aparatos de que se
   sirven las entidades financieras para prestar sus servicios en las
   fachadas de los inmuebles, con acceso directo desde la vía pública.
   2. La obligación de contribuir nace por el otorgamiento de la
   concesión de la licencia administrativa o desde que se realice el
   aprovechamiento si se hiciera sin la correspondiente licencia.
   TÍTULO III. Sujetos Pasivos
   Artículo 3.-
   1. Son sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas y
   las entidades que se señalan en el artículo 35.4 de la Ley General
   Tributaria a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes se
   beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna
   autorización y en cualquier caso, la entidad financiera titular del
   cajero automático.
   2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los
   propietarios de los edificios o locales donde se ubiquen los aparatos
   o cajeros objeto de esta Tasa.
   TÍTULO IV. Categorías de las calles
   Artículo 4.
   1. A los efectos previstos para la aplicación de la Tarifa del
   artículo siguiente, las vías públicas de este Municipio se clasifican
   en seis categorías.
   2. En Anexo a las Ordenanzas figura un índice de las vías públicas de
   este Municipio con expresión de la categoría que corresponde a cada
   una de ellas.
   3. Cuando el espacio afectado por el aprovechamiento esté situado en
   la confluencia de dos o más vías públicas clasificadas en distinta
   categoría, se aplicará la tarifa que corresponda a la vía de categoría
   superior.
   4. A los efectos de lo prevenido en el apartado anterior, se tendrá en
   cuenta que las vías públicas que no aparezcan señaladas en el citado
   índice alfabético serán consideradas de última categoría y quedarán
   incluidas en dicha clasificación hasta que por el Ayuntamiento se
   apruebe su inclusión en la categoría fiscal que corresponda.
   TÍTULO V. Cuota tributaria
   Artículo 5.-
   1. La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la
   fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente, atendiendo a
   la categoría de la calle donde se instale el cajero automático.
   2. Para la liquidación del presente tributo se aplicarán las seis
   categorías de vías públicas existentes, con las precisiones señaladas
   en el artículo anterior y su clasificación en el Anexo
   correspondiente.
   Por cada cajero automático:
   En 1ª Categoría ______________ €.
   En 2ª Categoría ______________ €.
   En 3ª Categoría ______________ €.
   En 4ª Categoría ______________ €.
   En 5ª Categoría ______________ €.
   En 6ª Categoría ______________ €.
   TÍTULO VI. Exenciones
   Artículo 6.-
   Dado el carácter de esta Tasa, no se concederá exención ni
   bonificación alguna.
   TÍTULO VII. Normas de Gestión
   Artículo 7.-
   1. Las personas o entidades interesadas en la concesión de
   aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar
   previamente la correspondiente licencia para su instalación, y
   formular declaración en la que conste la ubicación del
   aprovechamiento.
   2. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán las
   declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las
   autorizaciones cuando proceda.
   3. Una vez concedida la licencia o se proceda al aprovechamiento aún
   sin haberse otorgado aquélla, el Ayuntamiento girará la liquidación
   tributaria que corresponda, sin que este hecho presuponga la concesión
   de licencia alguna.
   4. El aprovechamiento se entenderá prorrogado mientras no se presente
   la baja debidamente justificada por el interesado. A tal fin lo
   sujetos pasivos deberán presentar la oportuna declaración en el plazo
   de un mes siguiente a aquél en que se retire la instalación.
   Junto con la declaración, el sujeto pasivo deberá acompañar la
   licencia expedida por el Ayuntamiento para suprimir físicamente el
   aparato. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del
   primer día del trimestre natural siguiente al de la efectiva retirada
   del cajero automático.
   Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la no presentación
   de la baja con las especificaciones anteriores, determinará la
   obligación de continuar abonando la tasa.
   TÍTULO VIII. Periodo Impositivo y Devengo
   Artículo 8.-
   1. El periodo impositivo comprenderá el año natural, salvo en los
   supuestos de inicio o cese del aprovechamiento especial, en cuyo caso,
   el periodo impositivo se ajustará a esta circunstancia con el
   consiguiente prorrateo de la cuota, calculándose las tarifas
   proporcionalmente al número de trimestres naturales que resten para
   finalizar el año incluido el del comienzo del aprovechamiento
   especial.
   Asimismo, y en caso de baja por cese en el aprovechamiento, las
   tarifas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquél
   en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán
   solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los
   trimestres naturales en los que no se hubiera producido el
   aprovechamiento citado.
   2. El pago del Tasa se realizará por ingreso directo en la Depositaría
   Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento.
   Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo
   dispuesto en el artículo 26, 1, a, del Real Decreto Legislativo
   2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
   Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedando elevado a definitivo
   al concederse la licencia correspondiente.
   3. En los sucesivos ejercicios, la Tasa se liquidará por medio de
   Padrón de cobro periódico por recibo, en los plazos que determine,
   cada año, la Corporación.
   TÍTULO IX. Infracciones y Sanciones
   Artículo 9.-
   1. En caso de existir deudas no satisfechas se exigirán por el
   procedimiento administrativo de apremio según lo dispuesto en la
   vigente Ley General Tributaria.
   2. En el supuesto de que se realicen aprovechamientos de hecho sin
   haber obtenido la preceptiva autorización o licencia, se impondrán por
   el Órgano Competente, a quienes se beneficien del aprovechamiento, las
   sanciones de Policía que legal o reglamentariamente estuvieren
   establecidas, en su grado máximo, todo ello sin perjuicio de lo
   dispuesto sobre infracciones tributarias y sanciones en los artículos
   181 y siguientes de la vigente Ley General Tributaria.
   Disposición Transitoria Única
   Para realizar las liquidaciones correspondientes al primer ejercicio
   de la imposición, los Servicios Tributarios Municipales remitirán a
   las entidades financieras escrito solicitando la relación de los
   cajeros automáticos y su ubicación, que cumplan las condiciones
   establecidas en el artículo 2.1, de esta Ordenanza Fiscal, instalados
   por cada una de ellas, en este Término Municipal.
   Comprobada la relación citada, el Ayuntamiento emitirá liquidaciones
   que serán notificadas a los interesados en la forma prevista en los
   artículos 109 y siguientes de la Ley General Tributaria.
   La contestación al escrito de solicitud de la relación de cajeros
   automáticos tendrá el carácter de declaración tributaria de alta en
   padrón y los efectos del artículo 102.3 de la citada Ley General
   Tributaria.
   El incumplimiento de esta obligación, será considerada infracción
   tributaria leve de las señaladas en el artículo 199 de la Ley General
   Tributaria y sancionada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
   2063/2004 de 15 de octubre, que aprueba el Reglamento General del
   Régimen Sancionador Tributario.
   Disposición final
   La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada
   definitivamente y publicada íntegramente en el tablón de anuncios
   municipal y en el Boletín Oficial de la Provincia, manteniendo dicha
   vigencia hasta su modificación o derogación expresa.
   6


               


			  
			  
            

          

		  
		 
		  
		  
		  

		    
		  
			  	APPEAL FORM BSCBEFOREMSC RULE FACULTY OF AEROSPACE ENGINEERING PLEASE
	EVALUATION THANK YOU FOR ATTENDING THIS FIELD DAY! WE
	12 ESTRATEGIAS DE DESARROLLO ECONÓMICO EN AMÉRICA LATINA 
	TALLER DE CAPACITACIÓN  EBSCOHOST WEB 60 PARA USUARIOS
	DXINGINFO PRESENTS MADEIRA & PORTUGAL AUG 1728 2005 BY
	BUILDING NO SC PROJECT NAME SECTION 33060010 – SCHEDULES
	rec Uitr P1238 11 Recomendación Uitr P1238 Datos de
	ENHANCING THE ROLE OF REGIONAL DEVELOPMENT BANKS THE TIME
	Citations Rubric 20 Points Format for Citations is as
	ANTRAG AUF GENEHMIGUNG EINER NICHT GERINGFÜGIGEN ÄNDERUNG DER PRODUKTSPEZIFIKATION
	CURRICULUM VITAE TERENCE HUA TAI SPECIALTIES KANT PHILOSOPHY OF
	REF NO APPLICATION FOR REPAIRIMPROVEMENT GRANT ASSISTANCE FOR OWNER
	BANCO DE DESARROLLO DE AMÉRICA LATINA (CAF) PLAZA INDEPENDENCIA
	Designing Powerpoint Slides for use on lcd Projector Systems
	 FORESTRY LICENCE TO CUT  A(LICENCE)  CUTTING
	ZAŁĄCZNIK NR 7 DO SIWZ   DNIA R
	4 MÍSTO PRO NALEPENÍ KOLKU2 ŽÁDOST CIZINCE O POVOLENÍ
	FUNDACIÓN MAPFRE  HOME  ACCIÓN SOCIAL  PROYECTOS
	REVISION 11 INFORMATION REQUIRED FOR IDENTIFICATION OF A NEED
	NUOMOS SUTARTIS (SUDARYMO VIETA DATA) AŠ REGISTRUOTA ADRESU AK
	EL AUTÍSMO Y SU TRATAMIENTO EN EL AULA OBJETIVOS
	PLAN GOSPODARENJA OTPADOM OPĆINE FAŽANA ZA RAZDOBLJE 2018 –
	POWERPLUSWATERMARKOBJECT8348223 3DS MAX 2010 SORULARI 1 3DS MAX PROGRAMINDA
	ZAHTEVEK ZA IZPLAČILO SREDSTEV PO JAVNEM RAZPISU ZA SOFINANCIRANJE
	EXPLORACIÓN Y PRIMEROS ASENTAMIENTOS EN LOS ALBORES DE LA
	LICEO POLITÉCNICO S ARA BLINDER DARGOLTZ LIBRETA DE URGENCIAS
	 6  SESIÓN DE ALTO NIVEL 14 LA
	WILLIAM ANGLSS INSTITUTE GUARDIANSHIP CONFIRMATION FORM THIS FORM IS
	RESUMÉ PERSONAL DETAILS TITLE (MRMS) MS DR FIRST NAME
	20211221 LUNDS UNIVERSITET SPRÅK OCH LITTERATURCENTRUM LIVA15 BARNLITTERATUR (130



			  

		  
			  	HEALTHY FAMILIES BALTIMORE COUNTY REFERRAL FORM EXPECTANTNEW PARENT CONTACT
	UZNESENIE Z ČLENSKÉHO ZHROMAŽDENIA OZ PRE PRÍRODU (ČZ PP)
	AYUNTAMIENTO BOLETIN DE DOMICILIACION BANCARIA DE LA VILLA DE
	971 1 EUR NAT HINTERLEGUNGSDATUM NR S E D
	SOLICITUD DE PATROCINIO CIENTÍFICO DE ACTIVIDADES DOCENTES DE FORMACIÓN
	6 DE 6 CLASIFICACIÓN  CAMPEONATO DE ESPAÑA XC
	“THE UN NORMS ON THE RESPONSIBILITIES OF TRANSNATIONAL CORPORATIONS
	CARACTERIZACIÓN PSICOLÓGICA DEL NIÑO DE EDAD TEMPRANA MSC MARÍA
	CODIFIED ORDINANCES OF URBANCREST PART THIRTEEN  BUILDING CODE
	GDYNIA DNIA 29062018 R OGŁOSZENIE O ROZSTRZYGNIĘCIU KONKURSU OFERT
	AUTORIN  TITEL QUELLE WEIMARER ERKLAERUNG DES DEUTSCHEN VOLKSHOCHSCHULVERBANDES
	SEBUAH ALTERNATIF SOLUSI TEKNOLOGI MEMBANGUN JARINGAN NIRKABEL SWADAYA MASYARAKAT
	FLORIDA STATE UNIVERSITY COLLEGE OF SOCIAL WORK OFFICE OF
	D GACPDSP PASSEPORT PIECES A FOURNIR 1ÈRE DEMANDE RENOUVELLEMENT
	DR FATMA KAMİLOĞLU WWWFATMAKAMILOGLUCOM FATMAKAMILOGLUFKGMAILCOM +905336228100 İSTANBUL  TURKEY
	AMENDING ARTICLE 136 OF THE TREATY ON THE FUNCTIONING
	EL TEATRO DE BUERO VALLEJO HOY MARIANO DE PACO
	YEOVIL HOSPITAL NHS TRUST GENDER PAY GAP 2018 –
	DANSK KORSBÅNDS REGISTER (DKR) INSTRUKS INDLOGNING PÅ DANSK KORSBÅNDS
	EL RENACIMIENTO Y LA TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EUROPEA



			  
        

		 
      

	  
    

          

    
    
      
     
      
      
      
      
        
          
            
              
                Todos los derechos reservados @ 2021 - FusionPDF

              
              
                
                 
                
                
                
                
                
                
              

            

          

        

      

      

    
      

    
    
      
    

    
          
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



  